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AVENIDA 2 No 13 – 75 BARRIO LA PLAYA 
PBX 5748880 - 5748881 EXT. 1173 – 1160 – WhatsApp: 310-3004415 

agenciadeviajes@comfaoriente.com – viajesyturismo@comfaoriente.com 
CUCUTA - COLOMBIA 

 

SANTA MARTA 
Salida programada:  

Marzo 20 // Mayo 15 // Junio 05 de 2026 

 
 
 
 
 

 
 

El plan incluye:  
✓ Transporte terrestre en bus climatizado con sillas reclinables  
✓ Alojamiento 2 noches – 3 días en Hotel San Francisco o similar sector Rodadero 
✓ Alimentación: Dos comidas diarias (2 desayunos y 2 cenas) 
✓ Visita en bus a Playa Tortuga o Burítaca (unión del Rio con el Mar)  
✓ Tarjeta de asistencia médica y Guía acompañante durante el viaje  

 

No incluye:  
Gastos no especificados ni traslado de la Bomba Zuca al hotel y viceversa. 
 

TARIFA POR PERSONA 

SANTA 
MARTA 

VALOR POR 
ADULTO 

ACOMD. DOBLE 

TARIFAS 
SUBSIDIADAS 

ADULTO 
ACOMD. 

DOBLE*** 

VALOR POR 
ADULTO 

ACOMD TRIPLE 

TARIFAS 
SUBSIDIADAS 

ADULTO 
ACOMD.  

TRIPLE*** 

TARIFAS NIÑOS 
DE 5 A 9 AÑOS 

TARIFAS 
SUBSIDIADAS 

NIÑOS DE 5 A 9 
AÑOS*** 

NIÑOS MENORES DE 4 
AÑOS 

Categoría A 603.000 482.400 572.000 457.600 541.000 432.800 
Niños de 4 y 3 Años: 

Silla + Seguro:                       
$ 218.400 

 
Menor de 2 años: 

Sólo seguro: 
$ 42.000 

Categoría B 603.000 512.550 572.000 486.200 541.000 459.850 

Categoría C 603.000   572.000  541.000  

Categoría D 633.000  601.000  568.000  
***El Subsidio de Turismo aplica para trabajadores afiliados y beneficiarios. - Aplica Términos y condiciones – Cupos Limitados 

NOTA:  
 La salida del plan es desde Cúcuta (La Agencia de Comfaoriente no se hace responsable de gastos adicionales por 

traslados de diferentes municipios a la ciudad de Cúcuta) 
 

 La Agencia de Viajes Comfaoriente y la Agencia Operadora no se hacen responsables por limitaciones de  ingreso a 
lugares restringidos o por cierres temporales de los destinos por causa de la propagación del COVID 19 y/o casos 
fortuitos. 

 
“En Comfaoriente estamos comprometidos  con la comunidad,  en  contra de  la explotación, la pornografía y el turismo sexual con 

niños, niñas y adolescentes, de conformidad con lo previsto en  la Ley 1336 de 2009” 

mailto:agenciadeviajes@comfaoriente.com

